
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2017-00385-00
ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: LUZ DARY FONSECA AMAYA
DEMANDADO: GYF SERVICIOS Y LOGISTICA SAS Y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES

S.A. ESP
DECISIÓN: APROBAR LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ARCHIVAR

1. Aprueba costas

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaría1 por estar ajustada

a derecho se imparte su aprobación.

2. Archivo

Archívese  el  expediente  de  manera  digital  dejando  las  constancias

respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

06

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

18 DE FEBRERO DE 2022

1 Ver Archivo 14 (Cuaderno Primera Instancia)
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